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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lns leyns y disposiciones generales del Gobierno son obliga to
jas pura cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
lalmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
e la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ifi38,)
:< i

áE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 92, librería.

ac-«¿w O rw

PRECIOS DE SUSCRIPCIONI

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por Ires id.. 
Por seis Id.. 
Por un aúo..

2 ptas.
5,50 >

10,50 >
«0,50 »

Número suelto, 0,26 pesetas.
Anunolos, 0,25 id. linea.

FUERA.
Por un mes. 
Por tres Id. 
Por seis id. 
Por un afio.

2,5« yts 
7,!S| 
11,50 * 
•i

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte, sin novedad en 

' su importante saíud.

,MINISTERIO DE FOMENTO.
INSTRUCCIÓN

Jiara llevar á efecto en la Península e 
islas adyacentes el censo general de 
los habitantes, según lo dispuesto por 
la ley do Estudios de la población 

fecha 18 de Junio de J 887.

(Continuación,)

Y vigésima sexta. Observaciones.^ 
ËQ esta casilla se consignará todo ¡o que 
sirva para aclarar cualquier Concepto 
dudoso de la cédula ó ilustrarla sobre 
algunos extremos, como pur ejemplo: 
la causa de la ausencia en los residentes 
que están fuera del lérinino municipal 
en la noche del recuento, y en los tran
seúntes el motivo de hallarse en aquel 
término en la misma fecha; Ja circuns
tancia de estar separado ü divorciado 
el cabeza de funilia, etc., etc. También 
«e consignaran las observaciones que 
correspondan con arregio a lo dispuesto 
en la explicación de la casilla 19, res
pecto á los militares, presos, etcélera, 
y á lo que se dirá en los artículos 33 y 
43 que tratan de los alumnos internos 
de Colegios, de los enfermos en los hos
pitales y de los detenidos en las cárce
les. igualmente se expresará el motivo 
de no figurar en la cédula el caneza de 
familia que se halle en el caso de la re
gla 2,* del art. 41.

Art. 28. N J sc inscribirán en la cé
dula los que hayan fallecido la noche 
déla inscripción, perose comprende-' 
rán los nacidos en la misma. A estos 
»e les suplirá la falla de nombre con las I 

palabras liecién nacido. Esta prescrip
ción convendrá que se tenga muy pre
sente en los hospitales y casas de ma
ternidad.

Art. 29. Cada uno de los cónyuges 
que vivan separados ó divorciados ex
tenderá su cédula, sin comprender en 
ella á su consorte respectivo.

Art. 50. El Eclesiástico, Médico, Ci
rujano, Sangrador, la Hermana de la 
Caridad, el Juez ó Escribano y los de
más que por razón de su cargo ú oficio 
hayan pasado la noche déla inscripción 
fuera de so casa ileinndo deberes de 
sus raspectivo-s m.nisterios, no se ins
cribirán donde aocidenialmenie se ha
llen, sino en la cédula de su propio do
micilio, siempre que no hayan salido 
del término municipal, pues en este ul
timo caso serán comprendidos en la cé
dula de su familia como ausentes, y 
Como transeuntes en la de ia casa don
de pasen Ja noche citada.

Art. 31. Los serenos y demás em
pleados de vigilancia ó poJcía nocturna 
que ia ejerzan dentro de las poblaciones 
se considerarán como existentes en sus 
rnorad.is respectivas, y se inscribirán en 
su propia cédula.

Art 32. Los agentes encargados de 
distribuir y recoger Jas cédulas de ins
cripción, aun cuando se hallen fuera de 
la población, se considerarán también 
como presentes en su propio domicilio.

Art. 33. Serán inscritos igualmente 
en ia cédu a de su familia, como près a- 
tes, los que pasen la noche del tecuerto 
fuera de su domicilio por una de Jas 
causas siguientes:

1 .» Por hallarse de alumnos inter
nos en Golegioj, Academias ó Semina
rios, establecidos dentro del término mu
nicipal donde reside la familia con quien 
están avecindados.

2 .* Por encontrarse enfermos en 
hospital situado igualmente dentro del 
mismo término municipal.

Y 3.* Por estar detenidos por la Au 
toridad en establecimiento de reclusión 
enclavado también en el mismo término. I

Se anotará en la casilla de Observa- j 
dones Ja clase y t J nombre del estable- 
cimieiilo donde se hallen estos indivi
duos. Siendo importautísirao que se 
consigne este dato, los cabezas de fami
lia que tengan alguno de los individuos

déla misma en cualquiera de las tres ci
tadas clases de estableeimieatos cuida
rán muy especialmente de no olvidar 
esta prescripción.

Art. 34. Los que la noche de la ins
cripción hayan de ponerse en camino 
tintes de la doce, sea por tierra sea por 
mar, para punto dentro de España á 
que han de llegar durante la misma no- 
cha, si son vecinos ó do niciliados y vi
ven Con familia, serán inc'uidos como 
residentes ausentes en la cédula de é-ta, 
y como transeuntes en el punto de lle
gada: si son vecinos, pero v.ven solos 
h Junta municipal extenderá las cédu
las de los mismos de conformidad con lo 
prevenido en el art. 26; si los viajeros de 
que se trata fueran transeúntes, no se 
inscribirán tn el punto de salida, sino en 
el de llegada, en el cual lo harán como 
presentes, bien con el carácter de resi
dentes, si lo son de aquel punto, bien 
con el de Iranseimtes, si tienen esta cir
cunstancia: en este último caso ya se su
pone que serán incluidos en el pueblo 
donde tengan su domicilio legal, como 
residentes dusentes. Los que deban po
nerse en camino después de las doce de 
la noche, ó aquéllos cuyo viaje, aunque 
emprendido antes de esa hora, no ha 
de terminar hasta el día ó días siguien
tes, se inscribirán en el punto de partida 
como presentes y cual si no fueran á em 
prender viaje alguno, en la cédula de su 
familia, si la tienen; en la posada, fon
da, etc., los que se hallen de huéspedes, 
o en la estación de ferrocarril ó admi
nistración de diligencas de donde sal
gan. aquéllos que no hayan podido ser 
incluidos en ninguna cédula de la po
blación por no haberse detenido en la 
misma Los individuos que se hillen en 
este caso cuidarán muy especialmente de 
que no se les inscriba al llegar al térmi
no de su viaje.

Art. 35. Los que la noche de la ins
cripción estén Viajando, así como los 
(íouduc.ores ó empleados de los carrua-. 
jes. Captianes y tripulaciones de los bu- 
ou''3, s-oran iiHcriios como residentes 
aubente» en su domicilio legal, y además 
los que viajen por tierra, en el punto de 
Dedada, si es dentro de España, ó en el 
úli no pueblo de la frontera cuando el 
viaje Continuara al extranjero, y los que 
viajen por mar, en el puerto de desem-

barqne, si fuere también dentro de Es
paña, llenarán la cédula que reciban, 
respectivamente, del Jefe de la estación 
de ferrocarril, ó del Capitan del puerto, 
en laque se inscribirán como transeún
tes, aña liendo que se hallaban en cami
no (a noche del recuento. En al caso de 
que los viajeros de que se trata tuviesen 
su dom.cilio legal en el punto de llega
da, lo harán constar asi en la cédula que 
se les haya dado por el Jefe de estación 
ó Lapiian dej puerto, especificando las 
señas de su casa habitación, á fin de 
que la Junta municipal bus'iue y modi
fique la cédula que la familia de cada 
uno hubiese entregado en su día, clasi
ficando ahora en ella como residente 
presente al que estaría como residente 
ausente, pues de no hacerlo así resulta
rá que estos individuos no constarán 
inscritos como presentes en punto al
guno. Siendo el viaje á nuestras pose
siones ultramarinas ó al extranjero, pe
ro también por mar, los que ¡sor haber
se embarcado antes de las doce de la 
noche del 31 de Diciembre, ó por estar 
navegando en dicha noche, hubiesen si
do inscritos en la cédula de su domici- 
¡0 l ’gal como res denles ausentes, no 
igurarán como presentes en ninguna 

cédula de la Peninsu'a é islas adyacen
tes, á no ser que hiciesen escala durante 
la misma noche en algún puerto espa
ñol: en este caso se inscribirán en éi 
como transeuntes, aunque tuviesen que 
continuar su viaje sin bajar á tierra, en 
la cédula facilitada por el Capitán del 
puerto.

Todas estas reglas relativas á los via
jeros deben ser miradas por las Juq. 
tas municipales con el mayor inte* 
rés. á fin de evitar que quede sin ins
cribir algún individuo; para ello, desde 
el momento en que eslén recogidas las 
cédulas del vecindario, y por loe días 
que juzguen necesarios, situarán agen
tes ó dependientes suyos en las capita
nías de puerto, estaciones de ferrocarril 
y administraciones de diligencias, qué 
cuiden de inscribir á lodos los viajeros 
que por su mmifestación expresa ó por 
la techa en que empredieron el viaje, 
con arreglo á lo dtcho en el artículo an
terior. se vengan en conocimiento de 
que no pudieron ser incluidos en el 
censo de ningún otro punto. Ai efecto
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facilitarán cédulas de familias á lo? que 
las constituyan, y las recogerán en el 
mismo acto de ser extendidas y firma
das por los respectivos cabezas de fami
lia, é inscribirán por sí mismo en una 
cédula colectiva á los que no informen 

: familia. También se inscribirán en cé
dula colectiva las tripulaciones de los 
buques citados en este articulo. Para 
poder resolver desde luego y con más 
facilidad los casos dudosos que ocurran, 
se han comprendido en un «Estado» in
serto al final de esta instrucción, las dis
posiciones referentes á la iuanera de ins
cribir á los que se pongan en camino ó 
se hallen viajando en la noche del 31 de 
Diciembre dentro del lerritorio español.

Art. 36 Los pastores que haniien 
en choz.is extraviadas dentro del tér
mino municipal, serán inscritos por su 
familia como si estuvieran prseeuies en 
su propio domicilio, y si no tuviesen 
familia y se hallasen sirviendo, por sus 
amos. Si estos individuos no pertenecie
ran a ninguna familia ue la población, 
ni por razón do paieiitesco, ni como 
sirvientes, pero fuesen vecinos del ter
mino, serán inscritos por los agentes 
qpeargados de la parte rural en la cé
dula de familia, que deberán lievai'ies 
al Sitió en que tiaoiten, y la cual reco
gerá el mismo agente. Si las chozas es- 
tan situadas fuera oel lénnino munici
pal, las familias o ios amos inscribirau 
en su cédula a los pastores, deoieudo 
añadir a su nombre la inicial A, de au- 
senfes, y lOs misinos pastores serán ins
critos como transeúntes por los agentes 
del término en que accidentalmente se 
hallen.

Art. 37. Los peones camineros, os 
guardas de ferrocarriles y de lineas elec 
trotelegrállcas y los torreros faros, da
rán sus cédulas eú la población respecti
va por el coQdUwto que señale la Junta 
municipal o la Sección, lucluyeudo a su 
familia el que la tuviese en su compañia

Art. 58. Los cuerpos de Vigilancia 
Orden púnico y Guar.lias municipales 
sea cual fuere su organización ó deno
minación, no se considerará 11 como cuer
pos militares activos para el acto de ins
cribirlos en el censo, aunque se hallen 
acuarlelados; cada individuo de ellos 
presentara su cédula como los demás 
vecinos de la población, teniendo en 
cuenta lo que se dispone en los artícu
los 50 y 51 respecto a los que por razón 
del cargo que desempeñan p^sen la no
che del recuento fuera dei domicilio.

Art. 39. Se tonsiderará como pobla
ción de derecho, esto es, como residen
tes en el punto en que radique su desti
no, sea cual fuere el tiempo de su per
manencia qne lleven en él y figuren ó 
no en el padrón municipal: á los em
pleados civiles de todas clases, á los in- 
dividuos de los Cuerpos militares de Ad
ministración, Sanidad, Jurídico y Cas
trense, y en general á todos los indivi
duos del ramo de Guerra inclusos los Ca
rabineros y la Guardia civil, así como 
los del de Marina, no perler ecientes á los 
regimientos, batallones, escuadrones 
sociedades, tercios y Comandancias de 
los Cuerpos é Institutos armados.

Con el mismo carácter serán conside
radas las familias de los individuos com
prendidos en este artículo.

Art. 40. Los Oficiales generales exen
tos de servicio y lodos los demás mili
tares de la clase de «Retirados, serán 
considerados para su inscripción, en 
cuanto al domicilio, como la generali- 
{lád de Iqs habitantes.

te
Art. 42 Los imlividuos perlenecien < 

á los institutos de Carabineros y Guardia 
civil, por las condiciones especiales del 
servicio que prestan y por su perma
nencia mas continua, por lo general, en 
un mismo punto, serán considerados 
también como residentes en el término 
en que se hallen destinados, pero se 
inscribirán con su familia, loa que la 
tengan, en cédul i de esia clase, y sólo 
se incluirán en cédula colectiva los que 
se hallen acuartelados y sin familia; esta 
cédula colectiva sera dada por ei Jele 
del deslacaineiito o Comandante del 

I puesto, comprendiéndose el si tampoco 
nene familia, ó limitándose a firmarla 
en caso contrario.

Art, 43. Los superiores de los con
venios de Keligiusos y Religiosas en 
clausura ü de los eclesiasticoj» que vivan 
en comunidad, se iuacribiran en la cé
dula colectiva con lodos los individuos 
que formen aquéda, incluyendo también 
a todas las personas que fiubnscn pasa
do la noche neutro oel eslablecnuieiiio; 
considerándose, lo mismo dicliooSupe- 
liorcsque los demas individuos utia co- 
muniuad, como reaidciiies, y con ei ca
rácter de U anse un les a les a veciudadOd en 
otros términos que uccideniaimenie se 
encontrasen en ei esiabiecnmeiiio. Giro 
lauto harau los Jetes o Superiores de co
munidades analogas de ambos sexos de
dicadas a la beneficencia o a la eu&e- 
hanZd, aunque no guarnen c ausura.

Art. 44. Los posaueros, mesoneros 
Venteros, foiiuistas y los dueños de las

cuerpo á que purten- zcan.
Las disposicioties de este artículo y 

délos dos que anteceden son extensivas 
á todas las diferentes arjnas é institutos 
del Ejército y á los diferentes cuerpos 
de la Armada. En estos últimos b.s qu»; 
p rlerirzjan â la dotai ion de los buques 
considerar.io como su residencia legal 
el punto donde se halle destina lo e. bu
que á que correspondan,

Art 41 Los militares en activo ser
vicio pertenecientes á cuerpos acuarte
lados ó alojados, observarán para su ins
cripción las reglas siguientes:

1 .* El Jefe que se halle al frente de 
cada cuerpi» el dia d 1 recuento, dura 
una célula colectiva, en laque se in
cluirá con lodos los individuos presen
tes y ause .tes qu * lo compougau eu el 
mismo dia (Jetes, Oficiales y tropa), cla
sificándolos en la cabilla 15 como resi
dentes, ya í,ean ó no cabeza oe famiua.

Se entenderá como residencia legai 
en este caso el punto donde resida la 
plana mayor del Cuerpo, sea cuai fuere 
el tiempo de permanencia que lleve en 
él.

Se considerarán ausentes, y como 
tales llevaran después de su nombre la 
inicial A, tn la segunda casilla, todos 
los individuos que el día del recuento «e 
hallen fuera del termino municipal, 
bien de gu ruicion en otro pumo o de 
destacamento ó prestando algún otro 
servicio militar, bien con iicencu tem
poral ó ilimitada ó enfermos en hospital, 
que radique igualmente fuera del tér
mino.

Los que se h.illen enfermos en hi)sp¡- I 
tal situado dentro del término, no aeran | 
considerados como auseuies del Cuerpo, j 
pero si se les anotara aquella circuns
tancia en la casilla de Observaciones, 
expresando además el nombre dei tios- 
pilai en que estén dichos individuos.

2 .^ Los miniares en activo servicio 
de que trata este ariiculo, que tengan fa
milia a su cargo, residentes en la misma casas de fiae^pedes, cusas de dor " 
población, comprenderán a aquella en la cotai roa y amerguerias. llenaiàn 
cédula que como tOaOs lus vecinos ha. arreglo a lo diciio en el aruculo 17* 
bran recibido en su domicilio, pero sin t^eduia de lamina y otra colectiva, co^^
incluirse ellos Lstas famiiias se conside- prendiendo en aquélla a los individ
raían como residentes. oe su faumia y de su servicio >

En la casilla de Observaciones se ex- I se luciuirau el.os; v en la otr 
pilcara la raíón de ao Ugurar en 1,. cé- «1«<« paaado la ..¿elle «„ * * “ 
dula el Brniaiile de la misma, á saber: dieci.incu.us o que acudoulaliueni/h"' 
«por estar incluido en a cédu a coleen - J «« constituyan Um i^'
va del Cuerpo militar a que pertenece.» cuidando de recoger, bajo su

3 .^ Los Jefes de batallón, compa- ódiuad, todas las noticias que se exÍa
mas ó partidas que se hallen deguar- en la cédula, y sobre lodonue n , 
nicion, desiacamenlo, etcétera, fuera luscribir ninguno de los 
del lermmo municipal dunda rea,da 1. aquella noche en el eatamecbu "ó' “
plana mayor del Cuerpo, darán una cé- Unicamente se excejiuardn <1« . 
dula combativa de la luerza a «../x a . de esta re-«tiueizdd susórde gia, es decir, dejaran d^ in nn i 
lies que se halle presente en amiPl.o i. j “ u. inscribirse. . . ; 9'^®* puo- íns militares en activo spi-vu.. .lo, considerándola loda en la<» ru ;ii . u . servicio cuyosa a / j 1 >«18 ca illas bueipos se hallen acuaripb izq- .2.^ (poniendo la injctal T) v1=i,i i “’-««iriciddos en e
xq 1 ' y indi la mismo lemiuo, pue» eat..»; mj. jcédula Como transeúnte, v señabr,zi« . k .. individuos“•’O, y señalando deberán ser comurenuiihx u» i z , , como re»,ueuc,a .e,m, eu las casiPas cu.ecUva que dar. e j t í, 

correspunuieures. el pumo donde se Igu.uueule l.arau llena s. eó 
halle la citada piaña mavor I * ® ^tis esta-

De Igual modo serai, inscriptos en la ««luieseu algunas otras fs-
ceduia coleen.a, que extendere el Juf las. as eeuu.as oorrespoudieiites, sede la fuerza, l^ L.v“ lïue.oo '~H¡eu,ó.

de Orden pubiicu, si se haüaseu for- Qde compongan la tri-
mando desiacaiueuio lucra del termino "“'Jdes merca,iies sur-
de su leoideiicia habitual. tos qU el puerto, pasen en ellos la noche

4.^ Los militares en activo servicio I -efau inciuíJos como
que esien con licencia, temporal ó limi- «><1 ««tes en la cédula
leída, ó que por cualquiera comisión te P^^i'ón de fa
hallen separados de ios cuerpos, serán æ ^-^Ques hay
incluidos como transeúntes en la cédula ^^^O'birán su cédulas '
correspondiente a la casa ó esiabieci- constituyan familia
miento donde pernocten, cuidando de contrario sei an Comprendidos
co-Sigilar como re.-^idencia leg del puu- **'“"’* 4ue lirin.irá el citado 
lo en que resida la plana mayor del | ®

Alt. 4o. Jodüslosque con arreglo 
a. líenlo f 1 hayan recibido uua cédu

la de lamiha y dos colectivas, procede- 
ran a llenarlas en la forma siguiente: 
en la primera se inscribirá el Jefe del 
establecimiento con su mujer v demás .um,im„«le,ufiuil,.yie,„\,,.X 

pariiunai; en una d.das segundas com- 
pt-maera a ios profesores, empleados y 
y dependientes que vivan ei} él sio fa» I

rallia, y en la otra á los individuos que 
constituyan el carácter del estableci
miento. En las demás de familia que pu
diera habérseles entregado en el caso 
presento en el mismo artículo, incluirán 
á los individuos que compongan fami
lias independientes dentro del estable
cimiento.

Los Directores de Colegios con inter
nos, ó de hospitales, y los encargados 
de establecimientos de reclusión, si 
tienen á su cargo individuos alumnos, 
enfermos, presos, respectivamente, qu« 
se hallen avecindados en el mismo ter
mino formando paite de alguna lamilla, 
cuidaian de anotarles eu las lineas co
rrespondientes de la casilla de Observa- 
Clones esta circuiisiancia, expresando 
con los mayores detalles posibles las se
ñas del domicilio de dichas familias.

Ls indispensable de lodo punto la con- 
signaciüu de esta nota.

Art. 46. En la cédula colecti va que 
deoeu extender ios Comandantes o Jefes 
de los presidios de ambos saxos, consig
naran en las casillas correspondientes, 
como residencia legal ue ios confinados, 
el punto donde ladica el establecimien
to penal en que sufren condena. Por 
consiguiente, ios que accideiitaimento 
se hallen ejecutando trabajos fuera del 
término muniuipai serán incluidos en 
dicha cédula colectiva, con la inicial A 
despues do su nombre, en la segunda 
casilla.

Los confinados que se hallen en caso 
anterior serán comprendidos en la cé
dula colectiva que dé el capataz ó Jete 
que esté á su frente en el punto donde 
ejecuten sus trabajos, considerándoles 
como transeúntes, y refiriendo su rosi- 
dencia legal al en que radique el esta 
bleciraienio en que cumplen su conde^ 
na.

Art. 47. Los Sobrestantes de obras 
de carreteras, ferrocarriles, minas, ca
nales y otras obras públicas y particula
res, inscribirán en la cédula colectiva á 
los trabajadores que pasen la nuche del 
recuento en las mismas y no tengan fa
milia en el término municipal en que 
dichas obras radiquen, clasificando como 
residente., a los que habiten de continuo 
en él, y como transeúntes á los que ten
gan domicilio legal en otros térmi
nos Las cédulas de familias se entrega
ran á ios trabajadores que tengan á éste 
consigo en las obras, para que bg Hg. 
nen con arreglo à las prescripciones de 
la presente instrucción. Los trabajado
res que tengan famdia en el mismo tér
mino, aunque no en el lugar de las 
obras, serán inscritos por aquélla como 
SI estuvieran presentes en casa. Las mis
mas reglas observarán los Sobrestantes 
para inscribirse ellos.

Las Juntas municipales ó sección res
pectiva vigilaran cuida íosamente el 
cumplimiento de estas prescr pelones á 
fin de evitar que resulte duplicidad en 
la inscripción ó que quede sin inscribir
se algún habitante.

Art. 48. Los residentes cabezas de 
familia ó Jefes de establecimiento que 
tengan precisión de ausentarse despues 
de las doce, en la noche de la inscrip
ción, presentarán las cédulas corres
pondientes antes de su salida, ó deja
rán persona autorizada que las entre
gue al agente encargado de recogerlas.

Art. 49. Durante los días destinados 
á las operaciones de distribuir y reco
ger las cédulas, las Juntas se ocuparán 
de reunir los datos necesarios para co
nocer las circunstancias de lodos los 
habitantes que haq dé iosQrihirii 004
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el objeto de averiguar con más facili
dad las omisiones y equivocaciones 
que se puedan cometer, único medio 
de proceder con acierto en las compro
baciones y rectificaciones que haya ne- 
cesida 1 de pr, clicar.

CAPITULO IV.

Devolución de las cédulas d las Juntas 
.Municipales. liecli/icaciones.

Art. 30. El día Î .’de Enero de 1888, 
los agentes encargados de recoger las 
cédulas cumplirán esie servicio con la 
mayor exactitud, valiéndose de la lista 
formada para la distribución, á fin de 
asegurarse de que no falta cédula alguna

Art. 51. Todas las cédulas de inscrip
ciones deben quedar en poder de las 
secciónes ó Juntas dentro del día 2 de 
Enero.

Art. 52. Reunidas las cédulas de ca 
da sección, la Comisión que esté á su 
frente las comprobará con las listas de 
reparto dadas á los agentes para cercio
rarse que lio falta la de habitación algu
na, así como á la vez, y por los medios 
que esten á su alcance, procurará asegu
rarse también deque todos los habitantes 
que la sección debe compreud^ir se ha
llan inscritos. Entrando después en el 
examen detallado de las mismas cédu
las, verá si en algunas casillas se notan 
omisiones injustificadas, con objeto de 
que se subsanen inmediatarneute por 
los cabezas de familia ó Jefes de esta
blecimientos, valiéndose para ello de 
los mismos agentes repartidores; así 
como también cuidará de que todas las 
cédulas aparezcan autorizadas con la 
firmado quien corresponda. Las prime
ras cédulas que conviene examinar son 
las de las fondas, posadas ó casas de 
huéspedes, por el mayor mo imiento de 
viajeros que hay en las mismas y la difi. 
cuitad de poder obtener los datos que 
falten, sí no se procede con grau activi
dad. Acto seguido, y adquirida la certe
za de que no falta cédula alguna, se nu
merarán correlativamente todas las de 
sección, y se pasarán á la Junta munici
pal, no olvidándose de (sonsignaren el 
encabezamiento de lo las las cédulas co
rrespondientes a las familias que no vivan 
en el casco del Ayuntamiento, el nom
bre de la entidad de población en que 
residan, sea lugar, aldea, arrabal, corti
jada, caserío, casa etc., con el objeto de 
que se indica al final del articulo 6?

Art, 53. Recibidas las cédulas de to
das las secciones, la Júntalas orJenará 
según la numeracióu de estas, poniendo 
BÍn dilación en conocímiemo dei Presi
dente de la Junta provincial el número 
total de cédulas recogidas en el téimino 
municipal; para queen su vista remita, 
8i 00 lo hubiese hecho, las carpetas ho
jas del cuaderno auxiliar qne fueren ne
cesarias. También manifestara, aunque 
sea sin carácter definitivo, el número de 
habitantes que calcule haberse inscrito 
eu el mismo término, para que el Presi
dente de la Junta provincia^ remita á la 
vez las hojas de padrón necesarias.

Art. 54. En seguida, separando, pa
ra tenerlas á la vista, las cédulas colec
tivas de los Colegios con internos, hos
pitales y casas de reclusión destinadas 
respectivamente á los alumn s, á los 
enfermos y á los detenidos, las Juntas 
examinarán con la minuciosidad posible 
el contenido de todas las demás cédu
las, y cada vez que en una dn fami 
Ha encuentre individuos que, según no- 
U consignada en la casilla de Observa-

dones , hayan pasado la noche de la ins' 
cripción en alguna de Ins tres clases ci
tadas de establecimiento, verán si en la 
colectiva del mismo apirecen efeoliva- 
mente inscritos, y en tal caso los tacha
rán con lápiz en esta.

Si no resultasen inscritos en el esta
blecimiento correspondiente, so pedirán 
á su Jefe las explicaciones necesarias, y 
si procediese, se les incluirá por rectifi
cación en dicha cédula co ectiva.

Las cédulas colectivas de las tres c!a 
ses dichas, por lo tanto, serán las últi
mas que deban examinarse; y al hacer
lo. fijándose en la casilla de Observa
ciones, vera la Junta si aparece sin ta
char algún individuo que tenga puos’a 
nota de pertenecer á familia aveiicidada 
en el término; de ser así, b'iscará la cé
dula correspondiente á la familia del ci
tado individuo, y SI en ella se hubiere 
omiti lo á éste, se le incluirá como recti
ficación, tachándosele entonces en la 
colectiva del establecimiento.

Igual operación se practicará respecto 
á los individuos pertenecientes á Cuer
pos acuartelados ó alojados, compro
bando las cédulas expedidas por lus Je 
fes de los mismos co 1 las colectivas des
tinadas á los enfermos en hospital mili
tar que radique dentro del término; de
biendo ser tachados en estas últimas los 
que resulten niscritos en las dos.

Hecho esto, continuará el exámen de 
los demás datos, rectificando los que se 
encuentren equivocados^ y si se sospe
chasen omisiones de habitantes, ei Pre
sidente de la Junta dispondrá que so 
compruebe la verdad. Depurada ésta 
breve y sumariameute, se rectificará la 
cédula si hubiese mérito para ello, par- j 
licipáodolo á la Junta provincial para 1 
que, en su caso, se impongan al culpa
ble pur la Autoridad respectiva tas pe
nas gubernativas correspondientes, ó se 
pise el tanto de culpa al Juzgado com
petente.

CAPITULO V.

De la formación de resúmenes munici
pales y padrones.

Art. 55, Terminada la rectificación 
de las cé lulas, la Junta llenará l is ho - 
jas auxiliares qoe se le habrán proporcio
nado, extractando al efecto, y de con
formidad con el encabezamiento de sus 
casillas, los correspondientes datos de 
las cédulas; teniendo en cuenta que pa 
ra cada cédula, aunque conste de vanas 
hojas ('o cual ocurrirá con más frecuen
cia en las colectiva.s), hasta una sola lí
nea de las hojas auxiliares. Al hacer el 
indicado extracto de las cédulas, la Jun
ta se fijará detenidamente en los epígra
fes de cada una de las casillas, á lia de 
que todos los individuos de la cédula 
sean comprendidos en el cuadro y con
cepto que respectivamente les corres
ponda, debiendo, como queda dicho, 
componer el total de la población de 
Hecho la suma délos residentes presen
tes y de los transeúntes; y el total de la 
población de Derecho la suma de todos 
los residentes; esto es, tanto los presen* 
tes, como los que estén temporalmente 
ausentes.

Art. 56. Extractadas las cédulas en 
el cuaderno auxiliar, se sumará éste, y 
con los totales que resulten se formará 
el resumen municipal, del que se saca
rán tres copias en los ejemplares que al 
efecto habrán recibido las Juntas, re
mitiendo dos de dichas copias a la uro* 
vinoial coQ el ouaderqo auxiliar opgi-

n 11. Tanto este cuaderno como los re
súmenes se autorizarán después de la 
fecha con la firma del Presidente y Se
cretario de la Junta municipal del Censo.

Cuando en el término municipal se 
hayan inscrito colectivamente, con arre
glo al art. 41, individuos militares ó de 
Marina, ya se hayan clasificado como 
residentes, ya como transeuntes, se con
sign irá al p e delresúmen municipal una 
nota expresando el número de indivi
duos de dichas clases que figuren en él. 
Si en el mismo término existiese algún I 
presidio ó casa corrección de mujeres ó 
alguna brigada de presidiarios destina
dos á obras públicas, se expresará igual
mente por nota en el resumen munici
pal el número de individuos de esta 
clase que hayan sido clasificados como 
residentes ó como transeúntes, según lo 
dispuesto en el art. 46.

Art. 57. Hechos los resúmenes mu
nicipales, se ocupará la Junta en for- | 
mar el padrón en Ls hojas impresas que I 
se le habrán remitido oportunamente, 
copiando para ello en dichas hojas el 
contenido de todas las cédulas recogidas, 
teniendo presente, por lo tanto, que es 
necesario una línea del padrón por ha
bitante. I

El padrón se hará por secciones, y 
cada sección empezará á copiarse en 
principio de llana, encabezándola con 
el número y nombre que le corresponda.

Las cédulas se copiarán dentro de ca- \ 
da sección correlativamente por orden 
de numeración, una á continuación de 
ot.a; es decir, sin dejar claro alguno de 
cédula á cédula.

Art. 58. Acabado que sea el padrón, j 
se coserá y foliara, poniendo al final, 
manuscrito, el resumen de todos los ha-
bitautss que <onienga, con arreglo al 
iHúdelo de resumen municipal. El padrón 
será autorizado con la firma de todos 
los individuos que componen la Junta

Art. 59 Las Juntas municipales re
dactarán unaxMeraoria ó reseña de cuan
to se hubiese practicado desde su insta- 
lacón, expresando el juicio formado de 
la i isenpción y las onservaciones que 
les haya sugerido el estudio y la practi
ca :e esta clase de trabajos. Eii este es
crito designarán los sujetos que más se 
hubiesen distinguido eu las operaciones 
censales, manifestando los servicios es 
peciales que prestaron.

A esta Memoria se unirá copia de la 
cuenta de gastos ocasionados por el 
conso, remitiéndose ambos documen
tos, así como el padrón y las cédulas 
originales, ion las seguridades debidas, 
á la Junta provincial, acom lañado todo 
de un oficio en que se exprese el nú
mero de cédulas y se detallen los demás 
documentos que se envían.

Art. 60, Todas las operaciones indi
cadas deberán quedar concluidas en el 
término de sesenta días.

Lós Gobernadores Presidentes de las 
Juntas provinciales, podrán, sin embar
go, proponer a la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico que 
se amplíe este término en los casos en 
que ¡)op circustancias especiales lo con
sideren enteramente indispensable.

Art 61, Con objeto de dar las ex
plicaciones ó verificar las rectificaciones 
que pudieran ordenarse y formar los 
nuevos resúmenes que se creyesen con
venientes, las Juntas municipales con
tinuarán c nstkuídas, y celebrarán se
sión siempre que su Presidente las con
voque en los casos indicados hasta quo 
se declaren disuelUs puí una disposi
ción superior.

I Art. 62. Dada la orden de disolución 
I de las Juntas municipales, y recibidos 
I del Presidente de la provincial, después 

de aprobados por la misma Junta, una 
de las copias del resumen municipal, el 
cuaderno auxiliar y el padrón que se 
remitieron con arreglo á los artículos 
56 y 59, el Presidente de la Junta mu
nicipal acordará que se custodien en el 
Archivo del Ayuntamiento con los de
más documentos y antecedentes relati
vos al censo de población del distrito 

I que existan en su poder.

CAPÍTULO VI.
De las operaciones de las Juntas 

provinciales.
Art. 63. Practicadas por las Juntas 

de provincia todas las operaciones rela
tivas al envío de impresos que quedan 
referidas en los artículos anteriores, y 
á medida que reciban del Ayuntamiento 
de la capital y de todos los de la provin
cia, con arreglo á los artículos 56 y 59, 
el cuaderno auxiliar, los re.-úmenes 
municipales, las cédulas de inscripción 
y el padrón, procederán á distribuir 
unos y otros documentos entre lodos 
los individuos de la Junta y personal de 
la oficina de trabajos estadísticos, á fin 
de que sean examinados detenidamente, 
beberán leerse todas las casillas de las 
cédulas por si se considera que algún 
concepto necesita ser rectificado por la 
correspondiente Junti municipal, ase
gurándose particulamente de que se ha 
cumplido lo dispuesto en el art. 54, con 
objeto de evitar la duplicidad de inscrip
ción que resultarla si á los individuos 
comprendidos pir sus cncustancias es
peciales, en dos cédulas de un mí.sin0 
término, no se les hubiese tachado en 
una de ellas antes de hacer su resumen 
respectivo en el cuaderno auxiliar.

Art, 64. Los individuos designados 
por la Junta comprobarán el extracto 
hecho de las cédulas en el cuaderno 
auxiliar, cuyas sumas rectificarán para 
deducir si los resúmenes municipales 
son exactos. En caso afirmativo, y de 
constar, cuando proceda, al pié de los 
mismos resúmenes, las notas de que 
habla el art. 56, relativas á militares, 
marinos y penados, se consignará, tan
to en los resúmenes como en el cuader
no auxiliar, la diligencia de aprobación 
que deberá autorizar con su firma el pre
sidente de la Junta provincial.

Sí resultasen diferencias ó errores que 
no puedan rectificarse por la compro* 
bación de unos documentos con otros, 
se pedirán las explicaciones necesarias.

Art. 63. Acto seguido, y valiéndose 
de un cuaderno auxiliar manuscrito , 
aná ogo al que sirvió para hacer el resu
men municipal, formarán el resumen de 
los habitantes de la provincia, de cuyas 
cifras totales el Gobernador dará cono
cimiento inmediatamente por telégrafo 
al Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, remitiéndole por 
el correo más próximo que sea posible. 
Qopia de dicho resúmen y del cuaderno 
auxiliar provincial. Teniendo á la vista 
las notas mencionadas en los artículos 
56 y 64 que puedan aparecer en los re
súmenes municipales, la junta expresa
rá al pié del de la provincia la cifra to
tal de militares y de marinos que resul
ten inscritos colectivamente, haciendo 
la distinción de los clasificados como 
residentes y de los que lo han sido co
mo transeuntes.

Otra nota igual se consignará respec
to á los confinados, según lo prevenido 
en los mismoB artículos.

fSe Gontinuará)
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CIVIL
Núm, 103 

' Don Ricardo Ayuso, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Me
ntón Pancorbo, Procurador, ve
cino de esta ciudad, apoderado 
de D. Fidel de Oieaga y Mac Ma- 
hón, de profesión comerciante y 
mayor de edad, se ha presenta
do á mi autoridad á las once de 
la mañana del día de Ja fecha 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias con el título de «Ar 
gemífera,» de mineral de hierro, 
en terreno situado en término de 
la villa de Canales de la Sierra, 
paraje que llaman «Cueva de ios 
Moros,» lindante al N., con arro
yo y cuento del Indizuelo, al 
S y E , con tierras de los here
deros de D. Casimiro González, 
y O. arroyo y cuento de Mailo 
negro, cuya designación ha ve
rificado en la forma siguiente;

Se tendrá por punto de parti
da la entrada de una gatería, 
sita en el referido paraje «Cueva 
de los Moros;» de .el se medirán 
doscientos metros al E. , y se 
colocará la primera estaca; de 
ésta doscientos metros al N., Ja 
segunda; de ésta cuatrocientos 
metros al O., la tercera; de ésta 
trescientos metros al S., la cuar-

puesios. en orden fecha 26 del 
actual, ha tenido à bien comuni
car á esta Delegación l o siguien-

Importa esta nota la canti
dad de veinticinco pesetas 
veinticinco céntimos.

ta; de ésta cuatrocientos metros 
al E., la quinta, y de éste cien 
metros al N., se encontrará la 
primera estaca, quedando así ce
rrado el perímetro de las doce 
penenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto seanun- 
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que se 
consideren con oerecho á recla
mar contra ella. Jo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida,denirodei pla
zo de sesenta días que para este 
efecto se fija en la ley y regla
mento vigente de Minería.

Logroño 26 de Septiembre de 
1887.

GoVtrnaáoT, 
Ricurdo Æyuâo.

GOBIERNO MILITAR 
DB LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Núm. 105
El Exemo. Sr. Capitán gene

ral del distrito, en telegrama que 
acabo de recibir, me uico lo que 
sigue:=Ministro Guerra en te
legrama de hoy me dice:=^Por 
orden fecha de ayer se ordena la 
supresión ue la revista anual de 
los individuos en Depósito y Re
serva

Lo que se hace público para 
cococimieoto de los individuos 
del Ejército que pertenezcan á las 
expresadas situaciones —El Bri
gadier Gobernador militar, Eu
genio Quintero.

«En vistfi de que la ausencia 
de muchas perstruas en las ca- 
p tules de provincia, durante lo.s 
meses de verano, ha dificultado 
que la admimsi ración y cobran
za de las cédu;as personales del 
actual ejercicio se haga con la 
debida regularidad; por Real 
órden de 16 del actual se ha 
dispuesto se amplíe el plazo para 
la adquisición voluntaria de 
dichas cédulas hasta el dia Sí de 
Octubre prox mo.»

Y esta Delegación, en cumpli
miento de lo di'^puí'Slo por el 
expresado Centro directivo lo 
inserta en este periódico oficial 
para conocim.ento de los que se 
hallen obligados al impuesto, á 
los cuales interesa adquirir la 
cédula personal correspondien
te dentro del periodo concedido 
por Real orden citada como im- 
prorrog&ble hasta el 31 de Octu
bre proximo, pues terminado 
dicho plazo los sujetos al im
puesto incurrirán en la mulla 
del duplo del valor de la cédula 
con que figuran en Ips padrones 
y además en el duplo del arbi- 

municipal ó sea el 50 por 
100 irnpuesto sobre cada cédula 
por el Ayuntamiento de esta ca- 
pital, que es la penalidad quees- 
tablece e’ articulo 4! de la vi
gente instrucción del impuesto 
para cuya exacción se empleará 
el procedimiento de apremio con
forme á la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 y á.las demás dis
posiciones referente á las contri
buciones directas.

‘I® Septiembre de 
de Hacienda, Luis M. de Rebles

AÏIINTAM1ËNTÛ COáSITOONAL 
DE

Año de 1887. iles de Septiembre.
3.a Semana.

Núrn. 106 
Nota de los gastos originados 

durante la presente semana 
en las obras de reparación 
de paseos de esta ciudad 
ejecutadas por administra
ción bájo la dirección del 
8r. Arquitecto municipal 
•^egún Cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria cele
brada el día 24 del mes ac
tual, que se publica en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de lu que prescribe 
el art. 1G6 de la ley Mu
nicipal vigente.

Pesetas Cís.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente 
semana en las obras de 
construcción de la capilla 
del nuevo cementerio mu-

DELEGACION DE HACIENDA
CÉDULAS PERSONALES

Circular.
Núm. 108

Dirección general de Im-

Por 3 jornales al peón Andrés 
Racaicoa, a razón de 1‘75 
........... ..........................

Por idem al idem León Re
dondo, â 1,75....................

Por Ídem ai mem Teodoro Diez' 
a l‘7á................................ ’

Por 1 Idem al ídem Tnnoteo lli’ 
palda, á 1'75

Por Idem al Idem N tallo Alon
so, a ídem

Por ¿ ídem al idem Faustino 
Lazare, a 3 pías.

Total, , ,

25

25

5

5

t

1

75

75

6

Pesetas Ct

Satisfecho á D. Julián Lacalle, 
á cuenta de las obras de car

pintería ejecutadas. . . . 182 »

Total.
Importa esta nota la canti

dad de ciento ochenta y dos 
pesetas.
Logroño 29 de Septiembre 

de 1887. El Contador, Gre
gorio España.—V.” B.'* El 
Alcaide, José Rodríguez Pa
terna .

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Secretaría general.—!.* enseñanza

Núm. 107
Anunciada para su provisión 

en virtud de oposición, la e.scue- 
la pública de párvulos de TaJJa- 
l a y habiendo incoaito su Ayun
tamiento expediente de supre
sión de la misma cm arreglo á 
lo preceptuado en la Real orden 
de 4 de Febrero de 1880, este 
Rectorado ha dispuesto suspen
der su provisión hasta tamo se 
resuelva por la Superioridad el 
referido expediente.

Lo que por acuerdo del M. I se
ñor Vice Rector de este distrito 
Universiiarií», se pub ica en los 
Boletines (*ficiale5 de! mismo, para
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 26 de Septiembre de 
1887 —El Secretario general, Vi
cente San.andreu Herrando.

Anuncios oficiales
ESCUELA DE COMERCIO 

DE 
LOGROÑO.

R'organizada la Escuela de 
Comercio en esta capital según

acuerdo de la Exema. Din,,,, 
cirtn provincial y conforme át 
dispuesto en el Real decreto i

Agosto último, quertí abierta la matrícula de la ref»?’ 
da Escuela hasta el 30 áe pr±' 
le mes.

Los alumiios que ha van dp on 
examinados para el togreso 
la enseñanza de Comercio nr. 
sentaran una solicitud al Dirl^ 
tor de la Escuela, acomnafisna* la partida de biotisratT" ± 
oertifloación del Registro civil 
y la cédula personal si han llega' 
do a la edad de 14 años

No se admitirá en la matrícula 
de la Escuela mayor número de 
alun,i,üs que el que cómoda! 
mente pueda recibir la eeseñan 
za en sus cátedras, cuyo núme! 
ro sorá señdlddo por oi Rpptn delaUniversidad.VprepSa 
de la junta de Profesores, seX 
previene el articulo 8.’ dél men 
Clonado Real decreto, para cure 
fln la admisión se hará por or- 
den riguroso de solicitudes el 
ceplo para las de primer gruño en las cuales tendrán lugf r pw’ 
el orden que señale el Tribunal 
de examen de ingreso.
I8OT ®'^E? Spp® "'d'^iembre de 
"187._ El Secretario, Luis de 
Oiavarrieta. ®

A 11 un ci os particulares
BANCO VITALICIO DE CATALUÑA

COMPAÑÍA GEÑgRAL DE SEGUROS SORBI 

D VIDA 1 PRIMAS flJAS 
Domicilio en Barcelona, ANCHA, 64.

Delegaciones en toda España.’

CAPITAL DE GARANTIA 
independiente del aportado por 

LOS ASEGURADOS, 

10.000,000 de pesetas.
Da las cuernas de 3| de Diciembre de 

886, resultan los siguientes datos: 
Suscripción.......... Peseias. 30.361 073

............................ 11.884,232'90

u! « J muerte, emplea todas las combinaciones que tienen Ltab.'eci- 
das 14b p incipales sociedades de Europa.

Ramón Río Fernandez, Muro de los Reyes, núm 7, 
segundo. ’

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO 
■ —*r»ooiOloiiofci » ——.

Día 30 de Septiembre de Í887. -

Temperatura máxima al sol. .
Idem 
Idem 
Idem

í 1. á 1(1 sombra, 
mínima al aire .

Altura barome 
TRICA . . .

id. ”1 reflector

Viento............... |

Estado del cielo j 
Agua evaporada.. 
Ozono..................  
Lluvia..................

I á iHb .lueve de la mañana.. . 
( á laH tres de la tarde .

las nm ve de la mañana..
á ihs 1res de la larde.
á las nueve d. ¡a mañana.
a las 1res de (a tardo. . ,

56‘G 
!9,8 
3,2 
2,0

722,6
721,8 

NO. calma. 
NE. brisa. 
Despejado, 
Nuboso.

3,2

Xwpreata de MaaiNO y comp., Mayor, 8Q, y Portajei, 98
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